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Se realizará por módulos profesionales. La superación de 
un ciclo formativo requerirá la evaluación positiva en 
todos los módulos. 

 

Ciclo Formativo de Grado Medio y de Grado Superior, 

vinculados al CNCP. 

Con el título de Graduado en ESO: FP de Grado Medio. 
Con el título de Bachillerato: FP de Grado Superior. 
También: Prueba de acceso a ciclos formativos de grado 
medio para los mayores de diecisiete años, y diecinueve 

para acceder a ciclos formativos de grado superior. 

Si se supera la FP de Grado Medio: Título de Técnico. 
Éste permite el acceso directo a todas las modalidades de 
Bachillerato. 
Si se supera la FP de Grado Superior: Título de Técnico 
Superior. Éste permite el acceso a estudios universitarios. 

 

Preparar al alumnado para la actividad en un campo 
profesional y facilitar su adaptación a las posibles 
modificaciones laborales, así como contribuir a su 
desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía 
democrática. 
 

Preparar al alumnado para la actividad en un campo profesional y 
facilitar su adaptación a las modificaciones laborales que pueden 
producirse a lo largo de su vida, contribuir a su desarrollo 
personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática, así como 
permitir su progresión en el sistema educativo y en el sistema de 

formación profesional para el empleo. 

Incluirá una fase de formación práctica en centros de 
trabajo. La FP promoverá la integración de contenidos 
científicos, tecnológicos y organizativos, y garantizará 
que el alumnado adquiera los conocimientos y 
capacidades relacionadas con las áreas  prioritarias, las 
relativas a tecnologías de la información y la 
comunicación, idiomas de los países de la Unión 
Europea, trabajo en equipo, prevención de riesgos 
laborales así como aquéllas que se contemplen dentro 

de las directrices marcadas por la Unión Europea. 

Incluirá una fase de formación práctica en centros de trabajo. La 
FP promoverá la integración de contenidos de materias 
instrumentales, científicos, tecnológicos y organizativos y 
garantizará que el alumnado adquiera y amplíe las competencias 
necesarias para su desarrollo profesional, personal y social. 

Ciclos de Formación Profesional Básica, de Grado Medio y de 

Grado Superior. 

Se realizará por módulos profesionales y, en su caso, por 
materias y bloques. La superación de un ciclo formativo 
requerirá la evaluación positiva en todos los módulos, materias y 
bloques. 

 

Con 15 años y 1º Ciclo de ESO: FP Básica. 
Con Título de Graduado en ESO (opción enseñanzas 
aplicadas o académicas, si se supera una evaluación final de 
ESO por la opción de enseñanzas aplicadas. También 
superando una prueba de acceso o con el Título de Técnico 
profesional Básico y superación de una prueba): FP de Grado 
Medio. 
Con el título de Bachillerato, Certificado acreditativo, Título de 
Técnico de Grado Medio y ser admitido por el Centro de FP 
tras una prueba: FP de Grado Superior. También: superar 
curso de formación específico o prueba de acceso para 
mayores de diecinueve años. 

 

Si se supera un ciclo de FP Básica: Título de Técnico 
Profesional Básico. Da acceso a Ciclos formativos de Grado 
medio, tras una prueba. 
Si se supera la FP de Grado Medio: Título de Técnico de 
Grado Medio. Da acceso a Bachillerato y FP de Grado 
Superior, tras una prueba. 
Si se supera la FP de Grado Superior: Título de Técnico 

Superior. Da acceso a estudios universitarios de Grado. 

Finalidad 

Currículo 

Modalidades 

Evaluación 

Acceso 

Titulación 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

http://libros-revistas-derecho.vlex.es/vid/cualificaciones-profesionales-reto-educacion-73048709
http://libros-revistas-derecho.vlex.es/vid/cualificaciones-profesionales-reto-educacion-73048709
http://academiaskepsis.org/revistaEducacao.html
http://www.rieoei.org/GestionNoticias/Colaboraciones_principal/RIBE.%202012/%3c
http://www.empleo.gob.es/es/sec_trabajo/ccncc/descargas/FormacionProfesionalEspanya_ClausulasNegColectiva.pdf
http://www.empleo.gob.es/es/sec_trabajo/ccncc/descargas/FormacionProfesionalEspanya_ClausulasNegColectiva.pdf
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